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EL ABORTO



EL ABORTO
EN REP. DOMINICANA



EL QUE, POR MEDIO DE 
ALIMENTOS, BREBAJES, 
MEDICAMENTOS, SONDEOS, 
TRATAMIENTOS O DE OTRO 
MODO CUALQUIERA, CAUSARE O 
COOPERARE DIRECTAMENTE A 
CAUSAR EL ABORTO DE UNA 
MUJER EMBARAZADA, AUN 
CUANDO ÉSTA CONSIENTA EN ÉL, 
SERÁ CASTIGADO CON LA PENA 
DE RECLUSIÓN. 
ART. 317

CODIGO PENAL - REP. 
DOMINICANA

1884 – REV 1948



QUE CONSINTIERE EN 
HACER USO DE LAS 
SUBSTANCIAS QUE CON ESE 
OBJETO SE LE INDIQUEN O 
ADMINISTREN O EN 
SOMETERSE A LOS MEDIOS 
ABORTIVOS, SIEMPRE QUE 
EL ABORTO SE HAYA 
EFECTUADO. 
ART. 317

CODIGO PENAL - REP. 
DOMINICANA

1884 – REV 1948





DERECHO A LA VIDA
EL DERECHO A LA VIDA ES 
INVIOLABLE DESDE LA 
CONCEPCIÓN HASTA LA 
MUERTE. NO PODRÁ 
ESTABLECERSE, 
PRONUNCIARSE NI APLI-
CARSE, EN NINGÚN CASO, LA 
PENA DE MUERTE.
ART. 37

CONSTITUCIÓN  - REP. 
DOMINICANA                                       
26 DE ENERO DE 2010





ARTÍCULO 110, QUIEN MEDIANTE 
ALIMENTOS, BREBAJES, 
MEDICAMENTOS, SONDEOS, 
TRATAMIEN-TOS O POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO CAUSE 
LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 
DE UNA MUJER O COOPERA CON 
DICHO PROPÓSITO, AUN CUANDO 
ESTA LO CONSIENTA, SERÁ 
SANCIONADO CON DOS A TRES 
AÑOS DE PRISIÓN MENOR.

ART. 107

CODIGO PENAL - REP. 
DOMINICANA

2014



EMBARAZO PRACTICADO POR 
PERSONAL MÉDICO 
ESPECIALIZADO EN 
ESTABLECIMIENTO DE SALUD, 
PÚBLICOS O PRIVADOS, NO ES 
PUNIBLE SI SE AGOTAN TODOS 
LOS MEDIOS CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS DISPONIBLES PARA 
SALVAR LAS DOS VIDAS, HASTA 
DONDE SEA POSIBLE.
ART. 110

CODIGO PENAL - REP. 
DOMINICANA

2014





EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL 
ABORTO QUE A NINGÚN CATÓLICO LE 
QUEPA LA MENOR DUDA DE QUE ÉSTE ES 
UNO DE LOS PEORES CRÍMENES DE LA 
HUMANIDAD, COMO BIEN LO ENFATIZA EL 
PAPA FRANCISCO: "EL ABORTO NO ES UN 
MAL MENOR: ES UN CRIMEN, ES UN MAL 
ABSOLUTO”. RECORDEMOS LAS 
PALABRAS DEL CONCILIO VATICANO II: 
“LA VIDA DESDE SU CONCEPCIÓN HA DE 
SER SALVAGUARDADA CON EL MÁXIMO 
CUIDADO; EL ABORTO Y EL INFANTICIDIO 
SON CRÍMENES ABOMINABLES”.
CARTA PASTORAL 

CONF. DEL EPISCOPADO
DOMINICANO

21 DE ENERO 2017 



UNA PERSONA PARA SALVAR A OTRA 
(EN EL MEJOR DE LOS CASOS) O 
PARA VIVIR CÓMODAMENTE. VA 
CONTRA EL JURAMENTO 
HIPOCRÁTICO QUE LOS MÉDICOS 
DEBEN HACER. ES UN MAL EN SÍ 
MISMO, NO ES UN MAL RELIGIOSO, 
ES UN MAL HUMANO. DESPUÉS, 
EVIDENTEMENTE, COMO ES UN MAL 
HUMANO, CADA ASESINATO ES 
CONDENADO”.

CARTA PASTORAL 

CONF. DEL EPISCOPADO
DOMINICANO

21 DE ENERO 2017 













¿CUÁNDO INICIA LA VIDA 
HUMANA?





¿QUÉ DICE LA BIBLIA              
ACERCA DEL ABORTO?



PREMISA #1: 
ES EQUIVOCADO ASESINAR 
A UNA PERSONA. 

“NO COMETAS ASESINATO.”

ÉXODO 20:13 NTV



EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA.                                                    

“ME VISTE ANTES DE QUE 
NACIERA. CADA DÍA DE MI VIDA 
ESTABA REGISTRADO EN TU 
LIBRO. CADA MOMENTO FUE 
DISEÑADO ANTES DE QUE UN 
SOLO DÍA PASARA.”

SALMOS 139:16 NTV





PREMISA #1: 
ES EQUIVOCADO 
ASESINAR A UNA 
PERSONA. 

GÉNESIS 9:6 NTV



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 

1. POSESIÓN DE 
ATRIBUTOS 
PERSONALES

SALMOS 51:5 NTV

LUCAS 1:41 – 44 NTV



LUCAS 1:41 – 44 NTV

BEBÉ DE ELISABET SALTÓ EN SU VIENTRE Y 
ELISABET SE LLENÓ DEL ESPÍRITU SANTO. 42 

ELISABET DIO UN GRITO DE ALEGRÍA Y LE 
EXCLAMÓ A MARÍA: —DIOS TE HA 
BENDECIDO MÁS QUE A TODAS LAS 
MUJERES, Y TU HIJO ES BENDITO. 43 ¿POR 
QUÉ TENGO ESTE HONOR, QUE LA MADRE 
DE MI SEÑOR VENGA A VISITARME?  CUANDO 
ESCUCHÉ TU SALUDO, EL BEBÉ SALTÓ DE 
ALEGRÍA EN MI VIENTRE. PORQUE TAN 
PRONTO COMO LLEGÓ LA VOZ DE TU 
SALUTACIÓN A MIS OÍDOS, LA CRIATURA
SALTÓ DE ALEGRÍA EN MI VIENTRE”



LUCAS 1:57 "CUANDO SE 
CUMPLIÓ EL TIEMPO PARA QUE 
NACIERA EL BEBÉ, ELISABET
DIO A LUZ UN HIJO VARÓN" 

LUCAS 2:16 "… ENCONTRARON 
A MARÍA Y A JOSÉ. Y ALLÍ 
ESTABA EL NIÑO ACOSTADO 
EN EL PESEBRE

Βρεφος (brephos)
Bebe, criatura, hijo, niño



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 

2. DESCRITO CON 
PRONOMBRES 
PERSONALES

JEREMÍAS 1:5 NTV

ISAÍAS 7:14 NTV



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 

3. JESÚS: UN BEBÉ 
DESDE LA CONCEPCIÓN

MATEO 1:20-21 NTV



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 
SSDF

4. LLAMADOS HIJOS

LUCAS 1:42 NTV



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 

5. PROTEGIDOS POR 
MISMO CASTIGO QUE 
PARA ADULTOS

ÉXODO 21:22-23 NTV



ÉXODO 21:22-23 NTV

GOLPEAN ACCIDENTALMENTE A UNA 
MUJER EMBARAZADA Y ELLA DA A LUZ 
ANTES DE TÉRMINO. SI ELLA NO 
SUFRIÓ MÁS HERIDAS, EL HOMBRE QUE 
GOLPEÓ A LA MUJER ESTARÁ 
OBLIGADO A PAGAR LA 
COMPENSACIÓN QUE EL ESPOSO DE LA 
MUJER EXIJA Y QUE LOS JUECES 
APRUEBEN. 23 PERO SI HAY MÁS 
LESIONES EL CASTIGO DEBE SER 
ACORDE A LA GRAVEDAD DEL DAÑO: 
VIDA POR VIDA”



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 

6. LLAMADO POR DIOS 
ANTES DEL NACIMIENTO

ISAÍAS 49:1 NTV



PREMISA #2: 
EL BEBÉ NO NACIDO ES 
UNA PERSONA. 
SDF
7. CONOCIDO 
PERSONALMENTE POR 
DIOS COMO CUALQUIER 
OTRA PERSONA
SALMOS 139:13-16 NTV

SALMOS 22:10 NTV



ENTRETEJISTE EN EL VIENTRE DE MI 
MADRE. 14¡GRACIAS POR HACERME TAN 
MARAVILLOSAMENTE COMPLEJO! TU 
FINO TRABAJO ES MARAVILLOSO, LO SÉ 
MUY BIEN.15TÚ ME OBSERVABAS 
MIENTRAS IBA COBRANDO FORMA EN 
SECRETO, MIENTRAS SE ENTRETEJÍAN 
MIS PARTES EN LA OSCURIDAD DE LA 
MATRIZ. 16ME VISTE ANTES DE QUE 
NACIERA.  CADA DÍA DE MI VIDA ESTABA 
REGISTRADO EN TU LIBRO. CADA 
MOMENTO FUE DISEÑADO ANTES DE QUE 
UN SOLO DÍA PASARA”

SALMOS 139:13-16 NTV

SALMOS 22:10 NTV




